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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

OFERTAS DE EMPLEO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía número 2023-1223, de fecha 18 de
julio de 2023, las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo para
el puesto de personal de limpieza de edificios y locales municipales, se abre el plazo de pre-
sentación de solicitudes, que será de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
POR CONCURSO-OPOSICIÓN

Primero. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria, la selección y creación de una bolsa de trabajo
mediante concurso-oposición, de una plaza de personal de limpieza de edificios y locales
municipales, como personal laboral temporal.

— Denominación de la plaza: Personal de Limpieza de Edificios y Locales Municipales.
— Naturaleza: Personal Laboral Temporal.
— Unidad/Área: Servicios.
— Categoría Profesional: Grupo IV.
— Titulación exigible: Certificado de escolaridad o equivalente.
— Sistema selectivo: Concurso-Oposición.
— N.o de vacantes: 1.
— Funciones encomendadas: Tareas de fregado, desempolvado, barrido, pulido, ma-

nualmente con útiles tradicionales o con elementos electromecánicos o de fácil
manejo, considerados como de uso doméstico, aunque éstos sean de mayor poten-
cia, de suelos, techos, paredes, mobiliario, etc., de locales, recintos y lugares, así
como cristaleras, puertas, ventanas.

• Sacar las basuras y proceder a su reciclado.
• Cuidado del perfecto estado del material que precisa para realizar su cometido.
• Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior

jerárquico.

Segundo. Modalidad del contrato

La modalidad del contrato que se formalizará con el aspirante seleccionado es la de
personal laboral temporal, regulada en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Tercero. Condiciones de admisión de aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos es-
tablecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-

bilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
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tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida de certificado de Escolaridad o equivalente o cumplir
las condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presen-
tación de instancias, y mantenerse en el momento de la formalización del contrato laboral.

Cuarto. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en el proceso de selección, en las que
los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases ge-
nerales, para la plaza que se opte se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de este Ayun-
tamiento y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en al-
guno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 5
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Asimismo, las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [ http://sanmartindevaldeiglesias.sedelectronica.es ] y en tablón de anuncios
de este Ayuntamiento.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados única-
mente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse.
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se pu-
blicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Quinta. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se
publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [ http://sanmartindevaldeiglesias.se-
delectronica.es ] y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se señalará un plazo de
cinco días hábiles para subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo máximo de 15 días desde la fi-
nalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dicta-
do resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas se considerará auto-
máticamente elevada a definitiva si no se presentan peticiones de subsanación o reclama-
ciones frente a la misma.

Vistas las alegaciones presentadas por Resolución de Alcaldía se procederá a la apro-
bación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede
electrónica de este Ayuntamiento ( http://sanmartindevaldeiglesias.sedelectronica.es ) y en
el tablón de anuncios. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que
habrá de realizarse el ejercicio de selección.

Sexta. Tribunal calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a
la paridad entre mujer y hombre.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudien-
do ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas que se presente y tomar
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso- oposición, en todo lo no previsto
en las bases. Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cum-
plimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la
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realización y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o
reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de
la presente convocatoria.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima. Sistema de selección y desarrollo del proceso
Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
— Oposición.
— Concurso.
1. Fase oposición (máximo de 12 puntos):
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de aptitud obligatoria

para los aspirantes. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo exclui-
dos de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten
su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de
conducir.

El Tribunal, a la vista del número de aspirantes presentados al ejercicio, el nivel de co-
nocimientos de los aspirantes, el grado de dificultad del ejercicio y sin conocer la identidad
de ninguno de los aspirantes, determinará la puntuación mínima para superar esta fase.

Finalizada la oposición, el Tribunal procederá a valorar los méritos y servicios de los
aspirantes que hayan sido considerados como aptos en la citada fase de oposición.

El ejercicio de la oposición, en el cual se deberá usar bolígrafo azul o negro, será el
siguiente:

— Ejercicio tipo test: el ejercicio tendrá una duración de 40 minutos y se calificará en
12 puntos. Consistirá en la resolución de un cuestionario tipo test sobre el temario,
con 30 preguntas con cuatro respuestas alternativas. Las respuestas correctas suma-
rán 0,40 puntos, las erróneas y las no contestadas ni sumarán ni restarán. El tribu-
nal añadirá al cuestionario cinco preguntas adicionales de reserva en previsión de
posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas.

2. Fase concurso (máximo de 20 puntos):
Finalizada la oposición, el Tribunal procederá a valorar los méritos de los aspirantes.
1) Experiencia profesional (máximo 10 puntos):

Se valorará de acuerdo con el detalle que se contiene a continuación:
— Por servicios prestados como personal de limpieza de inmuebles u oficinas en

cualquier Administración Pública: 0,10 puntos por mes de trabajo (entiendo
como Administración pública el ámbito subjetivo previsto en el art. 1 de la
Ley 39/2015).

— Por servicios prestados como personal de limpieza de inmuebles u oficinas a
empresas privadas o autónomo: 0,05 puntos por mes de trabajo.

Se valorará la experiencia en ambos supuestos, únicamente, cuando se acrediten me-
ses completos y, con una jornada laboral, igual o superior a media jornada. En nin-
gún caso se valorarán períodos de tiempo inferiores a un mes, aun cuando una posi-
ble acumulación de estos períodos pudiera arrojar como resultado meses completos.
La justificación se realizará como sigue:
— Servicios en Administraciones Públicas: Certificado de la Administración Pú-

blica correspondiente en el que se haga constar expresamente el tiempo de
servicios prestados y denominación de la plaza. (Si el certificado aportado omi-
tiese alguno de los aspectos indicados no podrá computarse) y vida laboral.

— Servicios prestados como autónomo o en empresas privadas: Vida laboral a
efectos del cómputo del período de servicios prestados en empresas privadas,
así como certificado de empresa o declaración de alta en el Impuesto de Ac-
tividades Económicas (Modelo 036 o 037).

En conjunto, la puntuación global asignada por experiencia no podrá exceder
de 10 puntos.
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2) Formación (máximo de 10 puntos):
Los méritos deberán acreditarse mediante certificación o copia del diploma o títu-
lo expedido en el que conste la formación impartida, el número de horas lectivas
del curso, y organismo o centro que lo impartió. En el supuesto de acciones for-
mativas en las que el interesado no acredite la duración de las mismas, se compu-
tarán como una hora de formación.
— Por cada título oficial de formación superior al exigido en la convocatoria

(certificado escolaridad): título de grado universitario: 2,5 puntos. Título de
Formación Profesional de Grado Superior o equivalente: 2 puntos por cada tí-
tulo. Título de Formación Profesional de Grado Medio o equivalente: 1 pun-
tos por cada título.

— Por cada certificado de profesionalidad relacionado con el puesto de traba-
jo: 0,5 puntos.

— Por cursos de formación o especialización en organismos o centros públicos
oficiales, directamente relacionadas con la plaza a cubrir. La valoración se
efectuará atendiendo al número total de horas de formación directamente re-
lacionadas y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 0,02
puntos por hora de curso recibida.

— Por cursos de formación o especialización en organismos o centros privados,
directamente relacionadas con la plaza a cubrir. La valoración se efectuará
atendiendo al número total de horas de formación directamente relacionadas
y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 0,01 puntos por
cada hora de curso recibida.

En conjunto, la puntuación global asignada por formación no podrá exceder de 10
puntos.

Octava. Calificación
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la

obtenida en la fase de concurso.

Novena. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y formalización
del contrato

Concluida la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones presenta-
das, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presen-
tado, se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitu-
ción de la bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicarse en
la sede electrónica del Ayuntamiento.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acredita-
ción de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que co-
rresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá in-
formar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica
de los contratos celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos
de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos persona-
les y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el
Ayuntamiento.

Décima. Constitución de bolsa de empleo
Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de selec-

ción a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar necesa-
rios para cubrir vacantes. La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida. El orden de
los integrantes de las bolsas de trabajo vendrá determinado por la suma de las puntuaciones
obtenidas en las fases de oposición y concurso de las correspondientes pruebas de selec-
ción, teniendo prioridad la mayor puntuación total.

Asimismo, en el momento de constitución de dicha bolsa, los componentes deberán co-
municar el/los teléfono/s de contacto. Cualquier variación en dichos datos deberán comunicar-
la al Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias por escrito durante la vigencia de la bolsa.
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La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del con-
trato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de
lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de
la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mante-
nimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

— Por encontrarse prestado servicio en una administración pública, empresa pública
o privada.

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y si-
tuación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia na-
tural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización
de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lis-
ta en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales
suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actuali-
zados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica,
la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fue-
se posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por
la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto.

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo,
en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la
misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de
fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años sin perjuicio de que
pueda aprobarse otra nueva que la sustituya con anterioridad a dicho periodo.

Undécima. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las pres-
cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Duodécima. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con
los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interpo-
ner por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo
al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radi-
ca en la Comunidad de Madrid, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local; y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA 
 

Datos de la persona interesada 

Nombre y Apellidos NIF 

  

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

Objeto de la solicitud 

EXPONE 

 

Que, vista la convocatoria para la bolsa de empleo de personal de limpieza de edificios y dependencias municipales anunciada 

en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha __________, en relación con el proceso selectivo para la constitución 

de una bolsa de empleo, conforme a las bases publicadas en la Sede electrónica del Ayuntamiento de San Martín de 

Valdeiglesias y tablón de anuncios. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

� Ser español, con las salvedades previstas en el artículo 57 del Real Decreto Legis- lativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

� No padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones. 
� Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

� No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas. 

� No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 

o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 

o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal 

funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado  

� Tener la titulación exigida. 

� Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la fecha de 

expiración del plazo de presentación de solicitudes. 
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Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados: 

 

 

 

 

 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley de 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud 

para el proceso de selección de personal referenciado. 

 
Deber de informar sobre protección de datos  

�He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación 

que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera 

otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información 

adicional 

 

Fecha y firma 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 
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ANEXO II

TEMARIO

Parte general

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios generales. Derechos deberes
fundamentales.

Tema 2. Las Cortes. El Gobierno. El Poder Judicial.
Tema 3. La Administración Local. Concepto. Entidades que comprende. El munici-

pio: concepto. Órganos de Gobierno Municipales.
Tema 4. El municipio: Territorio y población.
Tema 5. El personal al servicio del sector público local. Derechos y obligaciones.
Tema 6. El municipio de San Martín de Valdeiglesias: situación, población, caracte-

rísticas socio-económicas y culturales. El Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias:
Organización, competencias municipales. Áreas y Servicios.

Parte específica

Tema 1. La limpieza de centros públicos. La limpieza de áreas administrativas.
Tema 2. Limpieza del cuarto de baño. Limpieza de aseos públicos.
Tema 3. Herramientas y útiles básicos de limpieza.
Tema 4. Los productos químicos en la limpieza.
Tema 5. La organización y control del servicio de limpieza.
Tema 6. Medidas preventivas a adoptar por el personal de limpieza. Actuación en

caso de accidente.
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las

bases, se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios
http://sanmartindevaldeiglesias.sedelectronica.es

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamien-
to, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-
so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid o, a su
elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en la Comunidad de Madrid, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

San Martín de Valdeiglesias, a 19 de julio de 2023.—La alcaldesa, Aránzazu Povedano
Fraguela.

(03/13.004/23)
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